
 

Acta de acuerdos de la Junta de Facultad 

25 de febrero de 2026 

 

Acuerdos de la Junta de Facultad de 25 de febrero de 2026 
 

1. Propuesta de traslado de la festividad del Patrón de la Facultad en el curso 2026-2027. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad el traslado de la fecha de celebración de “San 

Isidoro de Sevilla”, patrono de nuestro Centro, del día 26 de abril al 30 de abril de 2027. 

 

2. Solicitudes de prórroga de contratos y nombramiento de funcionarios interinos y eméritos. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la solicitud de obtención de la condición de Profesor 

Emérito, elevada por el Consejo del Departamento de Investigación y Psicología en Educación, del 

Profesor D. José Luis Gaviria Soto. 

 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la renovación de la condición de Profesor Emérito 

de D. Domingo Antonio García Villamisar del Departamento de Personalidad, Evolución y Psicología 

Clínica. 

 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la renovación de la condición de Profesora Titular 

Interina de Dª. Mónica Pinillos Ribalda del Departamento de Investigación y Psicología en 

Educación. 

 

3. Elección de vocales miembros del Tribunal de Compensación de la Facultad. 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, los siguientes miembros del Tribunal de 

Compensación de la Facultad: 

Vicedecana de Estudiantes: Dª Elena Ramírez Rico 

Secretario Académico de la Facultad: D. Emilio Miraflores Gómez 

 

Profesores:  

Departamento de Investigación y Psicología en Educación (IPE) 

Titular: D. José Manuel García Ramos 

Suplente: Dª Irene Solbes Canales 

 

Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemáticas 

(DCESM) 

Titular: D. Eric Flores Medrano 

Suplente: Dª Nuria Joglar Prieto 

 

Departamento de Estudios Educativos (DESED) 

Titular: Dª Belén Sáenz-Rico de Santiago 

Suplente: Dª Carolina Fernández-Salinero Miguel 

 

Departamento de Didáctica de las Lenguas, Artes y Educación Física (DLAEF) 

Titular: Dª Begoña Regueiro Salgado 

Suplente: Dª Rosaura Navajas Seco 

 

Sección Departamental de Sociología Aplicada 

Titular: Dª Susana Vázquez Cupeiro 

Suplente: D. Jesús Romero Moñivas 

 

Miembro externo 

Yanna Gutiérrez Franco 

 

4. Nombramiento de la Coordinadora del Máster Universitario en Neuroeducación por la 

Universidad Complutense de Madrid. 
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La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, el nombramiento de Dª. Patricia Mateos Gordo 

como Coordinadora del Máster Universitario en Neuroeducación por la Universidad Complutense 

de Madrid, con fecha de efecto 25 de febrero de 2026. 

 

5. Nombramiento de la Coordinadora del Máster en Formación del Profesorado de ESO y 

Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas.  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, el nombramiento de Dña. Teresa Mateo Girona 

como Coordinadora del Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachiller, FP y Enseñanzas 

de Idiomas, con fecha de efecto 25 de febrero de 2026 y cesa Dª Alba Torrego González. 

 

6. Modificación del Joint Bachelor of Arts in European Studies. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad la modificación del Joint Bachelor of Arts in 

European Studies. 

 

7. Aprobación de la formación complementaria del curso 0 de "Lectura y escritura en la 

universidad" 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, la propuesta de formación complementaria para 

el curso 2026-2027 

● Curso 0 de “Lectura y escritura en la Universidad” (3 ECTs) 

 

8. Plazas de Profesorado. 

PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL – INVESTIGACIÓN Y PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad informar favorablemente la convocatoria de una 

plaza de Profesor Permanente Laboral en el área de Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE), 

conforme al Plan de actuaciones en profesorado 2025-27. Esta plaza está ocupada actualmente 

en régimen de interinidad por Carlos de Aldama Sánchez. El perfil investigador de la plaza es de 

Tecnología del Aprendizaje. 

 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR – DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, ARTES Y ED. FÍSICA 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad informar favorablemente la convocatoria de una 

plaza de Profesor Ayudante Doctor en el área de Didáctica de la Lengua y la Literatura. Esta plaza 

fue convocada el pasado 19 de noviembre, pero ha quedado desierta, por lo que se solicita de 

nuevo. El perfil de la plaza es de Didáctica del inglés. 

 

9. Asuntos de trámite. 

No hay asuntes de trámite. 

 

10. Ruegos y preguntas. 

- Se ruega que se incluya como punto para la próxima Junta que nuestra Facultad se adhiera al 

comunicado realizado por la Facultad de Sociología, al menos, en cuatro puntos: 

▪ Carta abierta al Rector, exigiendo la presentación de una demanda judicial 

contra el Gobierno de la Comunidad de Madrid, por incumplimiento de los 

compromisos financieros obligados por la LOSU. 

▪ Organización de un referéndum en la UCM sobre la suspensión del plan 

económico y financiero y la retira de título de alumna ilustre a la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid. 

▪ Solicitud de amparo e intervención inmediata del Ministerio de Cultura, 

Innovación y Universidades. 

▪ Organización de un encuentro estatal en defensa de las universidades públicas. 

-  Se informa de la situación anómala institucional de la unidad de Didáctica de las Ciencias 

Sociales, que se ve en situación de dedicación docente por encima de sus posibilidades por la 

actuación no diligente del Rectorado ante unas plazas de asociado, que tras la resolución de 

la convocatoria, se indicó que el profesorado no cumplía con el perfil profesional adecuado a 

la plaza, pues desde los servicios administrativos de la Universidad se ha contradicho una visión 
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científica avalada por el área de Didáctica de CCSS. Se anuló convocatoria y se tuvo que 

solicitar otra nueva convocatoria y una vez resueltas las plazas por segunda vez, el profesorado 

correspondiente no ha firmado el contrato por falta de compatibilidad de la Comunidad de 

Madrid. El problema es que el plan de contingencia de sustituciones está previsto para causas 

de baja sobrevenidas, pero no para este tipo de situaciones, con lo cual la sobrecarga docente 

del profesorado de la unidad docente es muy elevada.  

 

 

 

 


